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Fecha Cambios Introducidos 
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Presentación 
 
El Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG es reflejo del compromiso que deben tener todos los servidores públicos 
con los ciudadanos. Si todos los servidores se comprometen a que el Estado invierta menos recursos en su gestión interna 
superando los estándares de eficiencia, se podrán dedicar más esfuerzos a satisfacer las solicitudes de la ciudadanía. Este es 
el mensaje que brinda MIPG: todos estos esfuerzos administrativos valen solo si terminan teniendo impacto donde más 
importa: mejor calidad y cubrimiento de los servicios del Estado. Si se sigue mejorando en esta materia, cada peso de los 
impuestos de los ciudadanos producirá un retorno más valioso para todos. Esa es la apuesta del Modelo.  
 
El Manual Operativo brinda los elementos fundamentales para que las entidades públicas implementen el Modelo de manera 
adecuada y fácil, ya que contempla los aspectos generales que se deben tener en cuenta para cada una de las políticas de 
gestión y desempeño, su marco normativo, su ámbito de aplicación, sus propósitos, sus lineamientos generales y los criterios 
diferenciales para aplicar en las entidades territoriales. 
 
El presente Manual se estructura en cuatro partes, la primera es esta presentación; la segunda parte, sintetiza de manera 
integral los aspectos conceptuales de MIPG; en la tercera se presenta los principales pasos que deben seguir las entidades para 
implementar el Modelo y, en la cuarta se describen el alcance de cada una de las siete dimensiones de MIPG, los aspectos 
mínimos para su implementación y los atributos de calidad. 
 
Como complemento al presente Manual Operativo, se podrá consultar el micrositio web de MIPG, un espacio virtual que 
contiene información normativa y técnica de interés para las entidades, los servidores públicos y los ciudadanos, a través del 
enlace https://www.funcionpublica.gov.co/web/MIPG 
 
De otra parte, el 29 de noviembre de 2022 en sesión del Consejo de Gestión y Desempeño Institucional en sesión, se aprobó 
iniciar un trabajo de actualización de MIPG que le permita seguir escalando, evolucionando, mejorando y pasar de sistemas, 
modelo, dimensiones, políticas, directrices, lineamientos, autodiagnósticos a un modelo basado en capacidades con elementos 
identificados claramente para poderlos medir, para ver cómo se están comportando y podamos reflexionar sobre las 
herramientas que estamos entregando y cada uno haga una retrospección de cuantas guías, manuales o actualizaciones 
sacamos. 
 
Este trabajo, se espera culmine en el segundo semestre de 2023, mientras tanto, se continuará trabajando la actual versión 
del Modelo, y facilitar su tránsito hacia una versión actualizada en el año 2024. 
  

https://www.funcionpublica.gov.co/web/MIPG
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I. Generalidades de MIPG1 
 
1. Contexto normativo. 
  
El Decreto 1083 de 2015, Decreto único del Sector Función Pública, modificado por el Decreto 1499 de 2017, establece el 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, el cual surge de la integración de los Sistemas de Desarrollo Administrativo 
y de Gestión de la Calidad en un solo Sistema de Gestión, y de la articulación de este con el Sistema de Control Interno. 
 

Gráfico 1. Articulación de los sistemas de Gestión y de Control Interno 

 
Fuente: Función Pública, 2017 

 
En el Sistema de Gestión están contemplados todas las entidades y organismos del Estado, políticas, normas, recursos e 
información, cuyo objeto es dirigir la gestión pública al mejor desempeño institucional y a la consecución de resultados para 
la satisfacción de las necesidades y el goce efectivo de los derechos de los ciudadanos, en el marco de la legalidad y la 
integridad. El Sistema de Gestión se complementa y articula con otros sistemas, modelos y estrategias que establecen 
lineamientos y directrices en materia de gestión y desempeño para las entidades públicas, tales como el Sistema Nacional de 
Servicio al Ciudadano y el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, de Gestión Ambiental y de Seguridad de la 
Información. Así mismo, es compatible con los modelos de acreditación específicos, establecidos para los sectores de 
Educación y Salud. 
 
El Presidente de la República, como máxima autoridad administrativa, dirige el Sistema de Gestión y su coordinación está a 
cargo del Consejo para la Gestión y el Desempeño Institucional integrado por 11 entidades líderes de política: 
 

¶ Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

¶ Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones 

¶ Ministerio de Justicia y del Derecho2 

¶ Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República 

¶ Departamento Nacional de Planeación 

¶ Departamento Administrativo Nacional de Estadística  

¶ Departamento Administrativo de la Función Pública 
(quien lo preside) 

¶ Archivo General de la Nación 

¶ Agencia Nacional de Contratación Pública ς 
Colombia Compra Eficiente 

¶ Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

¶ Contaduría General de la Nación 

 
 

 
1 Para mayor Información sobre los antecedentes, el marco conceptual, objetivos y la estructura del Sistema de Gestión y de MIPG, así 
como de la actualización del Modelo Estándar de Control Interno -MECI, puede remitirse al documento Marco General de MIPG disponible 
en el micrositio del Modelo: https://www.funcionpublica.gov.co/web/MIPG 
2 Establecido mediante Decreto 1299 del 25 de julio de 2018 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/MIPG
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2. ¿Qué es MIPG? 
 
Es un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y 
organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y 
problemas de los ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio. 

 
Gráfico 2. Definición del Modelo Integrado de Planeación y Gestión ςMIPG 

 
Marco de referencia para:

 
Fuente: Función Pública, 2017 

 
V Es un marco de referencia porque contempla un conjunto de conceptos, elementos, criterios, que permiten llevar a cabo 

la gestión de las entidades públicas. 
V Enmarca la gestión en la calidad y la integridad, al buscar su mejoramiento permanentemente para garantizar los derechos, 

satisfacer las necesidades y expectativas de la ciudadanía. 
V El fin de la gestión es generar resultados con valores, es decir, bienes y servicios que tengan efecto en el mejoramiento del 

bienestar de los ciudadanos, obtenidos en el marco de los valores del servicio público (Honestidad, Respeto, Compromiso, 
Diligencia y Justicia). 

V Busca generar valor público a través de la entrega de resultados que respondan y satisfagan las necesidades y demandas 
de los ciudadanos. 

 
 

MIPG es en sí mismo un modelo de gestión de calidad ya que se fundamenta en generar resultados que satisfagan las 
necesidades y atiendan los problemas de los ciudadanos. Es en torno a estos resultados que deben girar todas sus 

actuaciones y decisiones. 
 
3. ¿Cómo funciona MIPG? 
 
MIPG funciona mediante tres componentes, una institucionalidad, una operación y una medición. A continuación, se describe 
de manera general cada uno: 
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Gráfico 3. Funcionamiento de MIPG 

 
Fuente: Función Pública, 2017 

 
3.1 Institucionalidad 
 
Conjunto de instancias que trabajan coordinadamente para establecer las reglas, condiciones, políticas, metodologías para 
que el Modelo funcione y logre sus objetivos; dichas instancias son:  
 
V Comités Sectoriales de Gestión y Desempeño: presididos por el ministro o director del departamento administrativo del 

sector respectivo y de ellos harán parte los directores, gerentes o presidentes de los organismos y entidades adscritas o 
vinculadas, encargados de dirigir la implementación y la evaluación de MIPG en las entidades que integran el respectivo 
sector. La secretaría técnica es ejercida por el jefe de la oficina de planeación del ministerio o departamento administrativo 
correspondiente o quien haga sus veces. 
 

V Comités Territoriales de Gestión y Desempeño: dirigidos por el gobernador o alcalde de la respectiva jurisdicción y serán 
integrados por los miembros de los consejos de gobierno y los gerentes, presidentes o directores de las entidades 
descentralizadas del orden departamental, distrital o municipal. Están a cargo de liderar la implementación de MIPG en las 
entidades que hacen parte del ente territorial. Así mismo, las gobernaciones deberán ejercer sus competencias de 
coordinación, concurrencia y subsidiariedad positiva respecto a los municipios de su jurisdicción en la implementación de 
MIPG. La Secretaría Técnica será ejercida por el jefe de planeación o quien haga sus veces de la gobernación, distrito o 
municipio. 

 
V Comité Institucional de Gestión y Desempeño: liderado por el viceministro o subdirector de departamento administrativo, 

y en el nivel descentralizado por los secretarios generales o administrativos. Estará a cargo de orientar la implementación 
y evaluación de MIPG en cada entidad u organismos público. La Secretaría Técnica será ejercida por el jefe de la oficina de 
planeación de la respectiva entidad o quien haga sus veces. Este Comité sustituye los demás comités que tengan relación 
con los sistemas que se integran en el Sistema de Gestión y el Modelo y que no sean obligatorios por mandato legal. 
 
En el orden territorial el representante legal de cada entidad definirá la conformación del Comité, el cual será presidido 
por un servidor del más alto nivel jerárquico, e integrado por servidores públicos del nivel directivo o asesor. 
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3.2 Operación 
 
MIPG opera a través de un conjunto de 7 dimensiones que agrupan las políticas de gestión y desempeño institucional (Talento 
Humano, Direccionamiento estratégico y Planeación, Gestión con valores para resultados, Evaluación de resultados, 
Información y comunicación, Gestión del conocimiento y Control Interno), implementadas de manera articulada e 
intercomunicada, permitirán que MIPG funcione. 
 
El modelo se concentra en las prácticas y procesos que adelantan las entidades públicas para transformar insumos en 
resultados que produzcan los impactos deseados, esto es, una gestión y un desempeño institucional que generan valor público.  
 

Gráfico 4. Operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión ςMIPG 

 
Fuente: Función Pública, 2017 

 
Cada una de las 7 dimensiones se desarrolla a través de una o varias Políticas de Gestión y Desempeño Institucional, a 
continuación, se relaciona cada una con el color respectivo de su dimensión (estas dimensiones se desarrollarán en mayor 
detalle, en el punto III de este Manual): 
 
1. Planeación Institucional  
2. Gestión presupuestal y eficiencia del gasto público  
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3. Compras y Contratación Pública 3 
4. Talento humano  
5. Integridad  
6. Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la corrupción  
7. Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos  
8. Servicio al ciudadano 
9. Participación ciudadana en la gestión pública  
10. Racionalización de trámites   
11. Gobierno digital  
12. Seguridad digital  
13. Defensa jurídica  
14. Mejora normativa4 
15. Gestión del conocimiento y la innovación 
16. Gestión documental  
17. Gestión de la información estadística5  
18. Seguimiento y evaluación del desempeño institucional 
19. Control interno  
 
3.3 Medición del desempeño institucional MDI 
 
Es un ejercicio anual que busca determinar el estado de la gestión y desempeño de las entidades públicas del orden nacional 
y territorial, bajo los criterios y estructura de Modelo Integrado de Planeación y Gestión ς MIPG (evaluación de las políticas). 
Busca también medir el avance del Sistema de Control Interno implementado a través del Modelo Estándar de Control Interno 
- MECI. Las principales características de este ejercicio son: 
 
V Sus aspectos temáticos se fundamentan en el esquema operativo de MIPG y en la estructura de controles y 

responsabilidades prevista en el MECI 
V La población objetivo son las entidades definidas en el Decreto 1499 de 2017. 
V La periodicidad de la medición del desempeño institucional es anual, y se miden los resultados y avances alcanzados en la 

vigencia inmediatamente anterior. 
V Los aspectos estadísticos se resumen en el Modelo de Teoría de Respuesta al Ítem* y permiten comparabilidad entre 

vigencias 2019, 2020 y 2021. Para la vigencia 2022 se hacen algunos ajustes para fortalecer el ejercicio de medición. 
V La información de la operación estadística MDI se concreta en los resultados de la medición de la implementación de MIPG 

y del MECI y su métrica son los Índices de desempeño. 
V Permite llevar un registro año a año del avance en la implementación de MIPG y cumplimiento de sus políticas.  
V Se enmarca en el cumplimiento de la meta propuesta para avanzar hacia una gestión pública más efectiva con una 

administración pública transformada y al servicio del ciudadano mejorando la eficiencia y productividad en la gestión y 
las capacidades de las entidades públicas de los sectores.  

 
En síntesis, el proceso de medición del desempeño, se surte a través de las siguientes etapas: 
 
 
 
 

 
3 Aprobada por el Consejo de Gestión y Desempeño Institucional en Sesión del 11 de diciembre de 2020 
14 Establecida mediante Decreto 1299 del 25 de julio de 2018 
5 Adoptada mediante Decreto 454 de 2020 
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Gráfico 5. Etapas de la Medición del Desempeño Institucional 

Fuente: Función Pública 2020 
 
El instrumento empleado recolectar la información para la medición del Desempeño Institucional, es el Formulario Único de 
Reporte y Avance de Gestión ς FURAG, integrado por un cuestionario autodiligenciable alojado en un aplicativo en línea, 
habilitado anualmente para la recolección de los datos. 
 
La Medición del Desempeño Institucional se documentó como una Operación Estadística y en diciembre de 2020 fue certificada 
por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística por cumplir con los estándares de la Norma Técnica de Calidad 
Estadística NTCPE 1000: 2017, con lo cual se reconoce que la MDI cumple con los rigurosos y exigentes estándares de la Norma 
Técnica de Calidad Estadística. La acreditación demuestra confiabilidad, seguridad y disponibilidad de la información del 
proceso estadístico de medición del desempeño institucional de las entidades públicas y permite una mejor articulación con 
los entes de control al soportar con datos de calidad a sus funciones de vigilancia y control en la gestión pública.  
 
4. Campo de Aplicación de MIPG 
 
MIPG se aplica a las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional y a las entidades del orden territorial que lo 
implementarán, incorporando para ello los criterios diferenciales que se incluyen en cada una de las políticas de gestión y 
desempeño. La política de Control Interno de MIPG se aplicará además a las entidades y organismos estatales sujetos a régimen 
especial, las Ramas Legislativa y Judicial, la Organización Electoral, los organismos de control y los institutos científicos6. 
 
 

 
6 En los términos previstos en la Ley 87 de 1993 
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5. Criterios diferenciales para la implementación de MIPG en el territorio 
 
Los criterios diferenciales son las características especiales de las entidades territoriales que condicionan y permiten identificar 
formas alternativas para la implementación y evaluación de los requisitos e instrumentos de las políticas de Gestión y 
Desempeño de MIPG, así como para la intervención o acompañamiento por parte de las entidades líderes de política, de 
conformidad con el marco normativo que les aplica. El Consejo para la Gestión y el Desempeño adoptó los criterios 
diferenciales para la implementación del Modelo en las entidades del orden, tomando en cuenta las siguientes 
consideraciones:  
 
V Normativa con enfoque diferencial: normas particulares que regulan algunas de las políticas de gestión y desempeño, 

establecen su ámbito de aplicación y los lineamientos y directrices de obligatorio cumplimiento para su implementación 
(aplicación de herramientas, metodologías o técnicas, el cumplimiento de plazos o etapas, procedimientos, servidores 
responsables). 
 

V Gradualidad de Lineamientos: exigencias que desde la política el líder plantea para que, de acuerdo con las capacidades y 
entornos propios, las entidades desarrollen y a su vez permitan el logro de los propósitos de la política. Bajo esta 
consideración, se prevén distintas formas de materializar la política, de acuerdo con cada tipo de entidad a partir de tres 
niveles o estadios, básico, intermedio y avanzado: 

 
¶ Para el nivel básico: se tendrán en cuenta los aspectos mínimos exigidos por las normas que regulan las políticas; 

podrá ser adaptable a las entidades de desarrollo básico o tamaño pequeño. 
¶ Para el nivel intermedio: se tendrán en cuenta los aspectos mínimos exigidos por las normas que regulan las 

políticas y se complementarán con las metodologías y herramientas definidas por los líderes de política; podrá 
ser adaptable a las entidades de desarrollo intermedio o tamaño medio. 

¶ Para el nivel avanzado: se tendrán en cuenta los aspectos mínimos exigidos por las normas que regulan las 
políticas y complementarán con buenas prácticas nacionales o internacionales de mayor exigencia que los 
optimizan; podrá ser adaptable a las entidades de desarrollo robusto o tamaño grande. 
 

V Gradualidad en el tiempo: pasos, etapas o fases o metas, a través de las cuales de manera paulatina se espera implementar 
las políticas de gestión.  

 
Varias de las políticas que conforman MIPG cuentan con criterios diferenciales, los cuales podrán consultarse en los 

anexos 1 a 7 de este Manual. 
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II. Dimensiones Operativas de MIPG 
 
Como se mencionó en la primera parte de este manual, MIPG opera a través de la puesta en marcha de 7 dimensiones que, a 
su vez, agrupan políticas, prácticas, herramientas o instrumentos que deben ser puestas en marcha de manera articulada e 
intercomunicada.  

 
Gráfico 6. Dimensiones de MIPG 

 
Fuente: Función Pública, 2017 

 
Estas dimensiones recogen los aspectos más importantes de las prácticas y procesos que adelantan las entidades públicas para 
transformar insumos en resultados que produzcan los impactos deseados, esto es, una gestión y un desempeño institucional 
que generan valor público. En síntesis, para entender la operatividad de MIPG, a continuación, se aprecia la lógica del esquema 
de MIPG representado en la gráfica 5:  
 

 

Toda entidad pública cumple con un propósito fundamental para el cual fue creada: satisfacer un 
derecho constitucional o resolver los problemas o necesidades de un grupo de ciudadanos, a los 
cuales se les va a denominar grupos de valor. 

 

Para cumplir con su propósito fundamental, cada entidad cuenta con una estructura, unas 
personas, instalaciones, muebles, tecnología, así como unos recursos presupuestales. 

 

Principalmente cuenta con personas, quienes con su trabajo logran que todos los recursos se 
enfoquen hacia el cumplimiento del propósito fundamental; de ahí, lo importante de valorar su 
trabajo, brindarles una adecuada calidad de vida laboral y desarrollar competencias y habilidades. 
















































































































































































































































